
Guayaquil marzo 05 del 2019 

Señores Acdoristas! 
CORPLADINES de MANTILLA AUDITORES EXTERNOS S.A. 
Ciudad. - 

Estimados Señores: 
En cumplimento a lo dispuesto en la Ley de Compañs y la Resolución de la 
Superintendencia de Compañias, referente a la abligaciones de los Comisarios, en mi 
calidad de Comisaria Principal de CORPLADINES %k MANTILLA AUDITORES 
EXTERNOS S.A., Presento mi Informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 
de la información presentada por la Administración, en relación con la situación 
financiera y resultado de operaciones de ia Compañía por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2018. 

Responsabilidad de los Administradores de la Compañía por la preparación y 
presentación de los Estados Financieros 
De conformidad con Normas Interacionales de Información Finarciera, es 

responsablidad de los adminstradores de la Compañía, así como el diseño, la 
Implementación, y el mantenimiento de controles intemas relevantes para la preparación 
y presentación de los estados financieros por el año tesminado el 31 de dicembre de 
2018, 
Responsabilidad de la Comisaria Principal 
Mi responsabldad es expresar una opinión sobre ls estados financieros dela compañia, 
"asada ena revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, 
de las normas legales, estatutarias y reglamentaras, así como de las resoluciones de: 
Junta General de Accionistas y delas recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 
Esta revisión fue efectuada siguiendo los Ineamientos de las normas internacionales de 
auditoria, incluyendo en consecuencia, praebas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financie 
adecuada aplicación de las Normas Interraconales de Información Financiera, 
valuación del control intemo de la compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

  

Para este propésit, he obtenido de los Administradores, Información de la operaciones, 
registros contables y documentación sustenatoria de las transacciones revisadas sobre: 

bases selectivas. Adiconalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2018 y el correspondiente estado de resultado Integral si como los lbros. 
sociales de la compañía y, entre elos las actas de Juntas de Accionistas y Directori, 
¡Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi 
opinión,



Opinión sobre cumplimiento 
En mi opión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 

todoslos aspectos materlales, la tuación financiera de CORPLADINES de MANTILLA. 
AUDITORES EXTERNOS S.A. al 31 de diciembre de 2018 y el resutado por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

Adicionalmente, he podido verifcar que los administradores. han cumplido con las 
'lsposiciones e Instruciones de la Junta General de Accionistas y del Directori; y, que: 
los Ilros sociales de la compañía están adecundamente manejados 
Opinión sobre el control interno 
¿Con base en ls resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de 
la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control ntemo, lo cual 
contribuye a gestionar Información inanciera confiable y promueve el manco fnanciero 
y administrativo eficente de sus recursos, 

nforme sobre cumplimiento a Ley Laboral 
En cumplimiento alo dispuesto al Código de Trabajo, informo que durante el ejercido 
2018, la compañía cumpl con sus obligaciones patronales. 
Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañias y SRI. 
Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañia, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en a Ley de Compañías. 
La Compañía, por ser nueva no ha tenido movimientos materiales por lo que se 

encuenta cumpliendo como Agente de retención y Percepción de Impuesto la renta y del valor agregado en los casos que apique, as también como con todos los 
requerimientos Ínformatos exigidos por la entidad reguladora de impuestos en el 
Ecuador, Servico de Rentas Intras. 
En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a ml conecimiento ningún 

asunto con respecto a los procedimientos de control intemo, cumplimiento de 
presentaciones de garantías por parte de los administradores, omisión de asientos en el 
orden det día de Tassuntas Generales, propuestas de renovación de los administradores. 
Y denuncas sobre a gpstión de los administradores, que me hiceren pensar que deban 

    
    


